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señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de febrero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 1. Local en planta baja y sótano, del
edificio en calle Parra Alta de Cartuja, número 16,
de Granada. Con una superficie de 151 metros 41
decímetros cuadrados, en planta baja, y 180 metros
46 decímetros cuadrados (incluyendo escaleras), en
sótano. Están sus plantas unidas, interiormente. Se
distribuyen en varias dependencias. Linda, el sótano:
Frente, subsuelo de calle Parra Alta de Cartuja; dere-
cha, don Antonio García García; fondo, casa en
calle Hornillo de Cartuja, número 9, e izquierda,
don Antonio Bonache Castillo, y el bajo: Frente,
calle Parra Alta de Cartuja y caja de escalera; dere-
cha, don Antonio García García; fondo, casa en
calle Hornillo de Cartuja, número 9, e izquierda,
don Antonio Bonache Castillo. Finca registral
número 61.384.

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas.

Dado en Granada a 7 de octubre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Adela Frías Román.—El Secreta-
rio.—58.227.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1097/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Rafael Caba-
llero Hidalgo y doña Encarnación Serrano Jiménez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 17 de diciem-
bre de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1725, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de enero de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de febrero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa unifamiliar, tipo A, en término de Huetor
Vega, calle H, sin número, y que tiene asignado
el número 7 de la quinta fase de la urbanización
«Pueblo Andaluz». Se compone de planta baja, alta
y sobre ésta un torreón, distribuida: La planta baja,
en porche, vestíbulo, salón-comedor, cocina, cuarto
de aseo, terraza-lavadero y un garaje; la planta alta,
en cuatro dormitorios, un cuarto de baño y tres
terrazas, y el torreón, en terraza solárium descu-
bierta. La superficie construida de la casa en planta
baja es de 100 metros 4 decímetros cuadrados, y
de los cuales corresponden 78 metros 30 decímetros
cuadrados a la vivienda propiamente dicha y 21
metros 74 decímetros cuadrados al garaje. La super-
ficie construida de la vivienda en planta alta es de
84 metros 31 decímetros cuadrados y la del torreón
de 26 metros 41 decímetros cuadrados. La superficie
construida total de la casa es de 210 metros 76
decímetros cuadrados. Las tres plantas se comu-
nican interiormente por medio de una escalera. Está
edificada sobre un solar que mide 180 metros cua-
drados, estando el resto de la superficie sin edificar
destinado a jardín y zona de recreo, si bien en esta
zona de recreo y junto al lindero de la espalda
hay una piscina. Linda: Oeste o frente, con la calle
H; derecha, entrando, la casa número 8; izquierda,
la casa número 6, y espalda, con la calle I. Finca
registral número 6.653.

Tipo de subasta: 15.300.000 pesetas.

Dado en Granada a 8 de octubre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Adela Frías Román.—El Secreta-
rio.—58.226.$

LUGO

Edicto

Don José Rafael Pedrosa López, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Lugo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 29/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona (La Caixa), contra «Construcciones y Con-
tratas Castelo, Sociedad Limitada», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de enero de 1999, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2292, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de febrero de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de enero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Ciudad de Lugo. 3. Subnúmero 1. Local
comercial señalado con los números 2, 3 y 5, sito
en parte de entreplanta de la casa número 272,
de la avenida de Carrero Blanco, de la ciudad de
Lugo; ocupa una superficie útil aproximada de 198
metros 45 decímetros cuadrados, y mirando desde
la avenida de Carrero Blanco, escaleras del edificio
y pasillo de acceso a todos los locales de la entre-
planta; espalda, de don Victorino Valiña López;
derecha, de «Construcción Andrés Castelo, Socie-
dad Limitada», e izquierda, con local de igual planta,
finca número 3-subnúmero 2, escalera de entreplan-
ta, ascensores y escaleras del edificio, y con local
de igual planta, finca número 2-subnúmero 1. Tiene
asignada una cuota de 2,82 por 100.

Inscripción: Pendiente, siendo su referencia al
tomo 1.143, libro 704, folio 131, finca número
70.367, inscripción décima.

Tipo de subasta: 16.250.000 pesetas.

Dado en Lugo a 15 de octubre de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Rafael Pedrosa López.—El Secre-
tario.—58.010.$

LLEIDA

Edicto

Don Iván Valverde Quintana, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Lleida,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 30/1997-C, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancia de don José María Castellnou
Coscolla y doña María Lourdes Farrero More, con-
tra doña Concepción Morales Muñoz, don Alberto
Tarrés Morales, don Juan Tarrés Morales y don
Juan Tarrés Ibáñez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por tercera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 12 de enero de 1999, a las diez quince horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2198, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda, y que fue
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. No
se aceptará entrega de dinero en metálico o cheques
en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Porción de terreno, en término de esta ciudad,
partida Pla de Monsó, de extensión superficial 25
áreas 31 centiáreas 92 decímetros cuadrados, en
donde existe construida una vivienda unifamiliar,
que consta de planta baja solamente, con varias
dependencias, con una superficie construida de 140
metros cuadrados. Linda: Al frente, camino de las
Torres de Sanuy; derecha, entrando, camino de
Montagut; izquierda, señor Bové, y fondo, don Fran-
cisco Segura, mediante desagüe. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Lleida al
libro 1.223, folio 83, finca número 75.854.

Tipo de subasta: 24.080.000 pesetas.

Dado en Lleida a 5 de octubre de 1998.—El Secre-
tario judicial, Iván Valverde Quintana.—58.083.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 904/1997, a
instancias de «Gedinver e Inmuebles, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador don Emilio
García Guillén, contra «Openhogar, Sociedad Anó-
nima», en los cuales se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, los
bienes que al final del presente edicto se describirán,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 18 de enero de 1999,
a las diez cuarenta horas. Tipos de licitación,
1.659.000 pesetas para el lote 1 y 23.700.000 pese-
tas para el lote 2, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 15 de febrero de 1999,
a las diez cuarenta horas. Tipos de licitación,
1.244.250 pesetas para el lote 1 y 17.775.000 pese-
tas para el lote 2, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 15 de marzo de 1999,
a las diez cuarenta, sin sujeción a tipos.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000904/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe-
rá efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bienes objeto de subasta

Fincas sitas en la calle Imagen, número 30, de
Madrid. Inscritas en el Registro de la Propiedad
número 19 de Madrid, al libro 437, inscripción pri-
mera en las dos fincas.

Lote 1. Plaza de garaje número 8 en sótano,
finca registral número 40.415, folio 42.

Lote 2. Local comercial en planta baja, finca
registral número 40.419, folio 46.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—58.035.$

MADRID

Edicto

Doña María Desamparados Delgado Tortosa,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 67 de Madrid,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente suspensión de pagos número
109/1998 he tenido por solicitada la declaración
del estado de suspensión de pagos de «Idiomas de
Asimilación Automática, Sociedad Anónima»
(IDIOMATIC), habiendo designado como interven-
tor judicial a «Pricam Artes Gráficas, Sociedad
Anónima».

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Desamparados Delgado
Tortosa.—El Secretario.—58.108.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.002/1997,
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, contra
«Indocon, Sociedad Limitada», en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta, por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 12 de enero
de 1999, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por el tipo de 21.819.092
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 8 de febrero de 1999, a las diez diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 10
de marzo de 1999, a las diez diez horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar


